
 

 

 

 

 

 

 

Riohacha la Guajira, 5 de febrero de 2026 
 

 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA ACCEDER A LA PERMANENCIA EN EL 

RÉGIMEN TRIBUTARIO ESPECIAL DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 13 DEL 

PARÁGRAFO 2 DEL ARTÍCULO 364-5 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO. 

El abajo firmante, actuando en calidad de representante legal de la FUNDACIÓN BRISAS DEL 

NORTE identificada con NIT: 901339124-1 

 

 
CERTIFICO 

Que esta institución actúa desde su fundación del 12 de junio del 2019, como contribuyente 

perteneciente al Régimen Tributario Especial. 

 

 
Que durante el año 2025 cumplió conforme lo ordena el numeral 13 del parágrafo 2 del artículo 

364-5E.T. 

 
 
 

 
Atentamente 

 
 
 
 
 

 
Firmado digitalmente por Jairo 

Luis Ibarra Carmona 
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cn=Jairo Luis Ibarra Carmona, 

o=Junta de Accion Comunal Brisas 

del Norte, ou=Representante, 

email=barriosbrisasdelnorte@gma 
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Jairo Luis Ibarra Carmona 
C.C No. 73.317.354 

Representante Legal 
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